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Servicio cántabro de empleo

cve-2010-1305	 Notificación	de	resolución	en	expediente	de	ayuda	PEA	538/09.

 en el expediente de solicitud de ayuda por la creación de empleo autónomo, regulada por el de-
creto 26/2008, de 13 de marzo, el Servicio Cántabro de Empleo, le ha remitido notificación de resolu-
ción de la directora del servicio Cántabro de empleo de fecha 18 de diciembre de 2009, concediendo 
la subvención por el importe que se cita:

entidad/persona: Clara Conde Munguía.

Número de expediente: PeA 538/2009.

Último domicilio: urbanización La rotiza n.º 2 - 39192 Meruelo.

Cuantía: 12.394,43 euros.

Se pone en conocimiento de la interesada que estas subvenciones están cofinanciadas al 50% por 
el fondo social europeo. Por ello, aparecerá en una lista pública de conformidad con lo previsto en los 
artículos 6 y 7.2 d) del reglamento (Ce) n.º 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, 
por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, por el 
que se establecen las disposiciones generales relativas al fondo europeo de desarrollo regional, al 
fondo social europeo y al fondo de Cohesión, y el reglamento (Ce) n.º 1080/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Igualmente, se la informa de que estas ayudas están sometidas al régimen de minimis regulado 
por el reglamento (Ce) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado Ce a las ayudas de minimis.

Finalmente se la comunica que, como beneficiario de las subvenciones reguladas en el Decreto 
26/2008, de 13 de marzo, deberá cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 5 del mismo.

Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 
ante la consejera de Empleo y Bienestar Social en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio.

Y para que sirva de notificación a la persona citada anteriormente, al no haber sido posible efec-
tuarla anteriormente, se expide la presente notificación, a efectos de su inserción en el Boletín Oficial 
de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

 santander,  27 de enero de 2010. 

El jefe de Sección de Fomento del Autoempleo,

José Manuel Marlasca Pereda.
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